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Panamá¡ 6 dejulio de 2023.
Nota C-099-23

Doctora
Petra S. de Franco
Directora Regional de Educación de Panamá Centro
Ministerio de Educación
Ciud¿d.

Ref.: Competencias del MEDUCA en el caso que un colegio panicular retenga los

créditos académioos y certificados de un estudia¡rte, por supuesta morosidad en los pagos.

Scñora Directora Regional:

Me dirijo a su Despacho, en ocasión de dar respuesta a la nota DREPC/AL/2023, la cual guarda
relación con las competencias del MEDUCA en el caso que un colegio paficular retenga los créditos
académicos y certifrcados de u¡r estudiante, aduciendo morosidad de su acudiente o representante
legal en el pago de sus obligaciones. Veamos:

" l. ¿Puede un olcgio purticulor relener bs créditos ucudémicos 7'
certficados da un estudianle aduciendo mt¡ros lad de su
acudiente o representunle legol en las obligaciones de pugo o
dicha conducla cowtiluye unafulta grñv dc con/i»midud con el
artícuk¡ 30, numeral I l, del Decreto Ejecutiv¡ No166 dc 2018? "

2. ¿En caso de con\litu¡r.fa a grove, tiene la Dirección Regional
de Educación competencia para sancionar al colegio ¡articulur
por retener créditos ocatlémios y facultad poru rest¡tuir el
derecho tulnerar*t al esludiante, or¡lernrulo accfumes y medidas
como lu entrega de los crédi¡os académi«¡s retanidos y la
matrícula provisional del estuliante cuyos créditos se

manlent:an retenidos, así umo cualquiera olra ucción o medida
necesarid para gdrürtbar la efectividod del derecfuts(sic) a la
educación de nifuts y udolescentes y su permunencia en el
s isle ma e duca Íivo panume ño?

3. En caso de con;tiluir falta grave la retenci(tn de crédik¡s
ocadémicos por perte de las escuelas purticulures, qué
sanción(es) conlleva dichu Jhlfa, qué ./itnc'ionurb suíu la
aL oridad comrytenle de primera insÍancia y cuúl sería el
.funchmento de derecho? "

If. Criterio de la Procumduría:

I. La consulta:
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Con relación a su primera y segunda interrogantes, este Despacho es del criterio que un colegio
particular podría retener los cÉditos académicos y certihcados de un estudiante aduciendo morosidad
de su acudiente o representante legal en las obligaciones de pago, en los ténninos estrblecidos en el
a¡tículo 47 de la lry N'285 de 2022. De allí que, el Ministerio de Educación solamente podría
sanciona¡ a ur colegio paficular por retener cÉditos académicos en el supuesto de que dicha
conducta (la retención de cÉditos y documentos del estudiante) se configure al margen de lo
dispuesto en el afículo 47 de la try N"285 de 2022, r,ulnenándose el dere¡ho a la continuidad
educativa del menor.

En cuanto a su tercera interrogante, comoqüera que de acuerdo a lo expresado, el artículo 47 de la
Ley N"285 de 2022, el cual reviste rango legal y es de aplicación preferente a otras dis¡nsiciones
jurídicas prexistentes, permite la retención por los colegios de los creditos oficiales del esludi¿urte
cuyos padres mantengan saldos pendientes, hasta la l'inalización del curso regular, sujeto a la
suscripción de un acuerdo de pago y Ia expedición de u¡ra certificación provisional que pcmtita
n.ntricula¡ al estudia¡rte en otro centro educativo; a juicio de esta Procuraduría. la única sanción
posible, en cas,o de retención de creditos oficia.les y calificaciones del estudiante, sería la contemplada
en el afículo 222 de la [,ey N'285 de 2022, es deci¡ Ia imposición de una multa de quinientos balbo¿rs
(8/.500.00) a mil balbo.rs (Bi.l,000.00), al Director del centro educativo paflicula¡ u ofici¿rl. rrc Ilcvc
a cal.n diclra conduota ananindoso de b nrevisto en el afículo 47 de la Lev N'285 de 2022. t)ir:ha
potest¿¡d ha de scr cjercida, por conducto del(de la) Director(a) Regional de Educación;
hurcionnrio(a) qus de acuerdo con [o dispuesto por el afícüo 54 det Texto Único de la Ley N'47 de
1946, Organica de Educación, es la autoridad en materia educativa y representantc dcl(la) Ministro(a)
de Educación en la respectiva región escolar.

Es importante indicarle que la respuesta brindada a través de la presente opinión jurídica. no
constituye rur pronurciamiento de fbndo, o tm criterio jurídico concluyente que delemrine una
posición vinculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de lorma objetivtr- nos pennitirnos
conleslarle en los siguientes términos:

III. Considcraciones urídicos del

Para dar respuesta a su primera interrogante, concemiente a si puede un colegio particu.lar retener los
creditos académicos y certificados de un estudia¡rte aduciendo morosidad de su acudiente o
representante legal en las obligaciones de pago, o si dicha conducta constituye una lirlta grave de
confbrmidad con el artículo 30, numeml I I , del Decreto Ejecutivo No466 de 14 de agosto 201 8, 'Que
reglamenta el Capínrlo III de la I-ey 47 de l946,Orgénica de Fiucación"; es preciso traer a colación
el texto de la mencionada norma reglamentaria, e igualmente, el a¡tículo 47 de la Ley N'285 de 2022.
"Que crea el Sistema de Gamntias y Protección lntegml de los Derechos de las Niñzs y la
Adolescencia y dicta otras disposiciones". Veamos:

- Artícub 30 del l)ecreto Ejccutivo N'466 de 2018:

"Articulo 30. Ser¿in consideradas faltas gz.ves, las siguientes:
(...)
I I . [¿ retención de créditos y documentos de eshrdiantes que deseen

egresar, aduciendo falta o morosidad en las obligaciones de
pago."
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- A¡ticulo 47 de la try N"285 de2022:

"Artículo 47. Ga¡antía de no afectaqión del proceso enseñanzl-
aprendiz4ie. Los centros de educación particular, a frn dc garantizar
que el proceso enseñanza-aprendiz{e no se vea afectado para los
estudiantes cuyos padres mantengan saldos pendientes de acuerdo
con el servicio educativo contratado. no suspenderán el acceso a las
clases dura¡rte el curso regular a ningún niño, niña o adolescente, y,
al linaliza¡ este, emitinin ura certificación en la que consten los datos
generales del educa¡rdo, el gmdo cursado y el promedio final
obtenido. Esta certificación servirá como docu.mento proüsional
válido para que el estudiante pueda ser matriculado en otro centro
educativo del país hasta que sea cancelada la deuda pendiente con el
centro educativo y pueda, entonces, solicita¡ los créditos oticiales
correspondientes.

Para obtener la cerlificación a la que alude el prirralo anterior, el
padre. la madre, el tutor o el acudiente se obliga a realizar un
convenio de pago. con el lin de garantizar la cancelación del saldo
pendiente en el tiempo acordado entre las partes pam honrar la
obligación contratada-"

Como es posible advertir, el ar1ículo 30 del Decreto Ejecutivo N'466 de 2018, nonna de rango
reglamentario, tipifica la retención de créditos y documentos de los estudiantes como tuu lalta
administrativa grave (misma que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31. siguiente. acarrea
sanción de "amonesldckjn escritct y estado corulick¡nal por el lérmino de tn año para el

./uncionurniento del centro educativo, sede o extentitjn correspondienfe, ... "); mientras que. el
artículo 47 de la Ley N'285 de 2022, el curú reviste r¿mgo legal, permite la retención por los coleqios
de los créditos oficiales del estudiante cuvos Dadres martenf¡an saldos oendientes. hasta la
finalii¿ación del curso y suieta a la suscrioción de ur acuerdo de , la expedición de una
certilicación en la que consten los datos rienerales del educando , el grado cursado v el oromedio final

matriculado en otro centro educativo. hasta que sea cancslada la deuda oendiente y Dueda. entonces.

Ante el conflicto existente entre ambas disposiciones, lo procedente sería aplicar de manera prefbrente
lo dispuesto en el artículo 47 de la ley N"285 de 2022, el cual reviste rango legal. Elto, atendiendo
a la regla de hermenéutica contenida en el atículo 35 de la lry N"38 de 3l de julio de 2000.

Ademrás, es preciso tener presente que la t ey N"285 de 2022 contiene reglas especiales de aplicación
e interpretarción de sus disposiciones. En tal sentido Ios articulos 2 y 3 de la reGrida excerla legal
señalan lo siguiente:

"Artículo 2. Ámbito de aplicación. [¡s nomas de la presente Ley
son de orden público y de interes social" se aplicanín de
preferencia a otras leyes y no podriin ser alteradas o variadas por

obtenido. la cual servirá como documento pn¡üsional válido para que el estudiante pueda ser

solicitar los créditos oficialcs corespondienles.
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voluntad de los particulares, bajo pena de nulidad, salvo en los casos

en que ella lo permita. (. . .)" (Remltrdo del Despacho)

"Artículo 3. Reela-s de interpretación. las reglas de interpretación
de las normas que inlegran la presente lry son las siguientes:

l. Son norm¿s que consag¡irn derechos inenunciables,
intransferibles, indivisibles e interdependientes.

2. Se entienden como derechos universales, mínimos, inviolables y
no excluyentes que salvaguardan la dignidad de la persona de los
niños, niñas y adolescentes.

3. La interpretación debeni co¡siderar el principio «le interes
superior de los niños, niñas y adolescentes cn los términos
establecidos en estr ley, atendiendo a su edad y grado de
desarrcllo y madtuez."

En virud de las consideraciones anotadas se colige, en respuesl¡ a su primera interrogante que. un
colegio paficular pod¡ía retener los créditos académicos y certificados de un estudiante aduciendo
morosiüd de su acudiente o representante legal en las obligaciones de pago, en estricto apego a lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley N"285 de 2022.

EIlo, aun cuando el arlicdo 222 de la misma excerpta legal tipifica como talta administrativa. entre
otras conductas, la retención de boletines y cÉditos académicos, por cualquicr motiro,Wr parfe
de Director de m centro educativo, particula¡ u oficialr, toda vez que ajuicio de este Despacho. ura
nierpretlr,ión proporcional y racfutnol de dicho precepto legal, que considere la aplicación prelbrente
de las disposiciones de la Lry N'285 de 2022 que protegen el derecho liurda¡nental a la continuidad
educativa del estudiante y el principio de interes superior del menor, e igualmente pondere el nivel de
resgrrardo que dichas normas confieren a los derechos económicos de las entidades educativas
derivados del contrato por servicios educativos, así como a la libertad de empresa. ha de conducir a
estimar que lo que dicha norma prohíbe es que los I)irectores de planteles educativos alecten a los
esludiantes con [a retención de sus boletines y créditos académicos Wr cualesquiera razones
distinlas a las establecidas en el artículo 47 de la Ley N"285 de 2022.

Siendo ello asi, damos conteslación a su segunda interrogante señalando que, a juicio de este
Despacho. la Dirección Regional de Educación mlamente podría sancionar a m colegio particular
por retener créditos académicos y garantizar el derecho del estudia¡rte a seguir sus estudios. de
conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 47 de la Ley N"285 de 2022, ya citado, rulnem¡rdo el
derecho a la continui.lad educativa del menor.

I El alículo 222 de la tey N"285 de 2022 dispone lo siguiente: "Artículo 222, Impedir insreso a clases o acceso a
asisnaciones escolares. El director dc un cenfo educativo, paficular u olicial, que prr .ltulquier nloth'oretenga boletines.
cr&itos académicos o impida el ingreso a cl¿ries o el acceso a asignaciones escolares a un niño, niña o adolesc€nte seri
sancionado por el Ministerio de Educación con multa de quinientos balboas (8/.500.00) a mil balboas (B/.1000.00).'
(Cursiva del Despacho)



En cumto a su tercera interrogante, como ya se ha señaladcl en párafirs prccedentes. el ¿utículo 47
de ta l-ey N'285 de 2022, el cual reviste rango legal y es de aplicación prefcrcnte a otras dis¡xrsicioncs
jurídicas prexistentes que rcgulen la misma temá1ic4 permile la retención por los colegios de los
créditos oficialcs del estudiante cuyos padres mantengan saldos pendientes, h¿sta la finaliz¡ción del
curso regular, sujeto a la suscripción de ur acuerdo de pago y la expcdición de una ce(ificaci(rn en la
que consten los datos generales del educ¿urdo, el grado cursado y el promcdio final obtenido, la cual
servirá como documento provisional vriLlido para que el estudiante pueda scr matriculado cn oÍo
centro educativo, ha§a que sea cancelada la deuda pcndiente y pueda. entonces. solicitar los créditos
ohcialcs correspondientes.

[¿ única sa¡rción posible, a nuestro juicio, en caso de retención de cÉditos oficiales y calificaciones
del estudia¡rte, sería la contemplada en el articulo 222 de la ley N"285 de 2022, es decir, la imposición
de una multa de quinientos balboas (8/.500.00) a mil ba.lboas (B/.1,000.00), al Director del cenüo
educativo particular u olicial, oue lleve a cabo dicha conducta de lo orevisto en el artículo
47 de la N'2 5 de2022.

En el supuesto de hecho que nos ocupq el mencionado aíículo 222 le atribuye la potestad
sancionatoria al Ministerio de Educación, por lo que es la opinión de este Despacho, en respuesta a
su tercera pregunta que, la autoridad competente para determinar e imponer la multa conespondiente,
como autoridad de primera instancia seía el(la) Director(a) Regionat de Educación; limcionario
que de acuerdo con lo dispuesto por el a¡ficulo 54 del Texto Único de la ky N'47 de 1946. Orgrinica
de Educación, es la autoridad en materia educativa y representante del(la) Ministro(a) de Educación
en la respectiva región escolar.

Ademrís, de conformidad con la ley Orgrínica de Educaciór¡ corresponde a las irstancias
administra¡ivas del nivel regional (entiéndase, Dirección Regional de Educación), "velar por la
implemenlación, supervisión y coordinoción de la.s acciones educutivus en las regiones escolures"
(Cíi., numeral 2 del aficulo 20), así como "lo ejecución de las políticar educaliytts nacionules y
regionr es en lu respectiva re§ón escolur",an " plena autonomía/üncionaly administratiw" (L'/i.,
primer parrafo del artículo 40).

Espcramos de esta manera haberle oliecido una respuesta objetiva sobre sus interrog¿mtes. en b¿ue a
lo que señala el ordenamicnto positivo respecto al tema objeto de su consulta. reitenindole igualuicntc
que la misma no reviste carácter vinculante.

Atenkünente.
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Procurador de la Administración.


